
 
 
 
 
 
 
 

CONCURSO MUJERES JÓVENES TALENTO 2009 
“En Medellín, a las Mujeres las reconocemos por Talento” 

 

 
 

1.  INTRODUCCIÓN 

La Alcaldía de Medellín – Secretaría de las Mujeres- invita a todas las jóvenes de la 
ciudad entre los 16 y 25 años (cumplidos en el momento de la inscripción) a 
participar en el “Concurso Mujeres Jóvenes Talento  2009”.   
 
El reglamento y el formulario de inscripción podrán ser reclamados, entre el 11 de mayo y 
el 5 de junio, en los MASCERCAS, Casas de Gobierno (ubicadas en los Corregimientos), 
Oficina de Orientación Ciudadana (ubicada antes de la entrada del edificio de la Alcaldía 
de Medellín) y en la Secretaría de las Mujeres (situada en la oficina 307 de la Alcaldía de 
Medellín). 

 
El formulario deberá ser diligenciado y entregado en los mismos lugares donde fueron 
reclamados. En la final habrá 5 ganadoras. Una por cada modalidad: Desarrollo Social y 
político, Deportes, Ciencia y Tecnología, Emprendimiento Empresarial y Artes Dramáticas. 
 
Cada ganadora recibirá un estímulo de Cincuenta Millones de Pesos ($50.000.000) para 
ejecutar un proyecto u obra de inversión social que involucre y/o beneficie a  personas de 
un  barrio, comuna o zona de la ciudad de Medellín.  El  10% de los recursos entregados, 
se destinará a cada una de las ganadoras como reconocimiento a su gestión.   
 
Los recursos recibidos podrán ser invertidos de acuerdo con  la modalidad en la cual 
participó la concursante o en otro proyecto que haya sido previamente definido por la 
joven  en la hoja de inscripción.    
 
El formulario  deberá estar avalado por alguna de las siguientes entidades con Nit  y 
Personería Jurídica expedida como mínimo hace dos (2) años: 
 
- Junta de Acción Comunal. 

- Club Deportivo o una Escuela Popular de Deporte. 

- Institución Educativa, Técnica, Tecnológica, Universitaria o de Investigación, 
debidamente acreditada ante el ICFES o Colciencias.                                                   

- Parroquia o centro religioso                               

- Organizaciones sociales  
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Si el aval es otorgado por una Junta de Acción Comunal, Parroquia o centro religioso,  la 
concursante deberá representar la zona, comuna o barrio donde esté ubicada dicha 
institución. 

Si el aval es otorgado por un  Club Deportivo, Escuela Popular de Deporte, una 
organización social, una Institución Educativa, Técnica, Tecnológica, Universitaria o de 
Investigación, la concursante podrá escoger la zona, comuna o barrio de la ciudad de 
Medellín que  desea representar.  

Las concursantes que  resulten ganadoras, deberán invertir los recursos recibidos en la 
zona, barrio o comuna que representaron. Los proyectos y obras de inversión social 
podrán ser concertados con las entidades que las avalaron; sin embargo, las ganadoras 
serán las responsables de diseñar y gestionar cada uno de los proyectos, el cual será 
elaborado posteriormente al concurso. La Alcaldía de Medellín será la encargada de 
ejecutar cada uno de los proyectos.    

Nota: Las ganadoras del Concurso Mujeres Jóvenes Talento, serán seleccionadas por el 
talento demostrado ante los jurados de acuerdo con los requerimientos de cada 
modalidad. No se gana el concurso por presentar o formular un proyecto de inversión 
social. 

2.  REQUISITOS GENERALES  PARA TODAS LAS  MODALIDADES: 

1) Ser mujer y residir los últimos 5 años en la ciudad de Medellín 
2) Tener entre 16 y 25 años cumplidos 
3) No haber sido una de las ganadoras de este concurso en versiones anteriores. 
4) Poseer y demostrar talento en una de estas modalidades: 

 
• Desarrollo Social  y político 
• Deportes 
• Medios Audiovisuales 
• Ciencia y Tecnología 
• Emprendimiento Empresarial  

 

5) Respaldo de alguna de las siguientes entidades con NIT  y personería jurídica 
expedida como mínimo desde hace dos años:  

• Junta de Acción Comunal 
• Club Deportivo o una Escuela Popular de Deporte. 
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• Institución Educativa, Técnica, Tecnológica, Universitaria o de Investigación, 
debidamente acreditada ante el ICFES o Colciencias 

• Parroquia o centro religioso 
  

3. DOCUMENTOS QUE DEBE ANEXAR LA PARTICIPANTE: 

• Hoja de vida 
• Fotocopia del registro civil de nacimiento 
• Dos fotos tamaño cédula 
• Certificado de que vive en la ciudad de Medellín desde hace 5 años, expedido por 

la inspección de la zona o por la Casa de Gobierno del Corregimiento (no tiene 
costo) 

• Especificar la zona, comuna, y el barrio de la ciudad de Medellín que representa. 
• Certificado con logo de la entidad que la avala 
 
 
4. FINALISTAS: 

En cada una de las modalidades se contará con 7 finalistas, preferiblemente una por 
cada zona y una por los corregimientos.  Finalistas de las zonas  (nor-oriental, nor-
occidental, centro-oriental, centro-occidental, sur-oriental y sur-occidental) y una por 
los corregimientos de Altavista, San Cristóbal, San Antonio de Prado, Palmitas y Santa 
Elena. 

5. GANADORAS: 

5, una por modalidad. 

6. ESTIMULO: 

$50.000.000 (CINCUENTA MILLONES DE PESOS), para ejecutar un proyecto u obra 
de inversión social que involucre y/o beneficie a  personas de un  barrio, comuna o 
zona de la ciudad de Medellín.  El  10% de los recursos entregados, se destinará a 
cada una  de las ganadoras como reconocimiento a su gestión.   

7. FECHAS: 

Inscripciones: Del 11 de mayo al 4 de junio 

Preselección: Del 5 de junio al 30 de junio 
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La final (Evento de premiación): 21 de Julio de 2009 - Centro de Convenciones, 
7:00 p.m. 

El reglamento y el formulario de inscripción podrán ser reclamados a partir del 11 
de mayo en los Mascerca, Casas de Gobierno (ubicadas en los Corregimientos), 
Oficina de Orientación Ciudadana (ubicada antes de la entrada del edificio de la 
Alcaldía de Medellín) y  en la Secretaría de las Mujeres (situada en el tercer piso 
de la Alcaldía de Medellín). El formulario deberá ser diligenciado y entregado 
antes del 4  de junio en los Mascercas, Casas de Gobierno y en Secretaría de las 
Mujeres. Mayores informes en el  teléfono 3855752 -3855424. 
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8. HOJA DE INSCRIPCIÓN 

Nombre  y Apellidos________________________________________________ 

Lugar y fecha de nacimiento_________________________________________ 

Documento de  Identidad____________________________________________ 

Nombres de  Padre y Madre __________________________________________ 

Número de Hermanos _______________________________________________ 

Dirección residencia_____________Barrio______________________________ 

Comuna _________________     Zona_________ Corregimiento____________   

Teléfono Residencia _____________Otro Nro. Telefónico  ________________ 

Celular________________________ E -mail ____________________________ 

Estado Civil ___________________ No de Hijos/as_____    

Estudios Realizados 
__________________________________________________________________ 

Otras Actividades_________________________________________ 

Modalidad en la que participa 

__________________________________________________________________ 

Descripción breve del proyecto u obra de inversión social en la que invertiría  el 
premio en caso de resultar ganadora.  Especificar la zona, comuna o barrio donde 
se ejecutaría (no es indispensable presentar proyecto formulado, sólo se describe 
de forma breve en este formato de inscripción): 
________________________________________________________________________
________________________________________________________________________
________________________________________________________________________
________________________________________________________________________
________________________________________________________________________
________________________________________________________________________  
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Junta de Acción Comunal, Club Deportivo, Escuela Popular de Deporte, 
Organización de Mujeres, Institución Educativa, Técnica, Tecnológica, Universitaria 
o de Investigación, Parroquia, con domicilio en la ciudad de Medellín.  (Nombre, 
Dirección y Teléfono) _____________________________________________________ 
________________________________________________________________________ 
Nit y/o Personería Jurídica de la entidad que la avala __________________________  

Firma Representante Legal de la entidad que la avala 
_________________________________________________________ 

Firma de la Participante 
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ANEXO: HOJA DE VIDA  

INFORMACIÓN PERSONAL 

Nombres y Apellidos: 

Cédula de Ciudadanía o Tarjeta de Identidad: 

Lugar y Fecha de Nacimiento: 

Estado Civil: 

Dirección: 

Teléfono: 

E-mail: 

 

ESTUDIOS REALIZADOS 

Básica Primaria: 

Básica Secundaria: 

Universitarios: 

Otros: 

                               

EXPERIENCIA LABORAL 

Institución: 

Jefe Inmediato: 

Teléfono:  

INFORMACIÓN ADICIONAL (De acuerdo con su modalidad u otra información que 
desee ingresar) 

REFERENCIAS PERSONALES (Nombre, Cargo, Teléfono)  



 
 
 
 
 
 
 

CONCURSO MUJERES JÓVENES TALENTO 2009 
“En Medellín, a las Mujeres las reconocemos por Talento” 

 

 
 

¿Por qué se presenta al Concurso Mujeres Jóvenes Talento? 

________________________________________________________________________
________________________________________________________________________
________________________________________________________________________
________________________________________________________________________
________________________________________________________________________ 

 

¿Qué importancia tiene para usted el concurso Mujeres Jóvenes Talento en la 
ciudad? 

________________________________________________________________________
________________________________________________________________________
________________________________________________________________________
________________________________________________________________________
________________________________________________________________________ 

 

FIRMA DE LA PARTICIPANTE: 

NOTA: Si lo cree necesario, puede adjuntar una hoja adicional para complementar la 
información de la hoja de vida. 

 
10. CRITERIOS DE EVALUACIÓN DEL CONCURSO 
 
A) MODALIDAD: DESARROLLO SOCIAL Y POLÍTICO 
 
Para esta modalidad, el jurado tendrá en cuenta los criterios de capacidad y actitudes 
personales, liderazgo social,  trabajo comunitario y político para elegir a la ganadora.  

Las mujeres que participen en dicha modalidad deben tener capacidad de convocatoria en 
su comunidad, habilidad para liderar organizaciones y proyectos. Adicionalmente, deben 
ser creativas, recursivas, conciliadoras y tener una disposición positiva para trabajar en 
equipo.  Deben poseer un gran conocimiento de su barrio, comuna y ciudad, además 
deben ser reconocidas por  la comunidad donde residan.  
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Igualmente, se tendrán en cuenta los proyectos comunitarios, el trabajo social y político de 
asistencia que realiza la participante, demostrando los impactos logrados en el área social 
y política. 

Los jurados tendrán en cuenta el proceso formativo y de crecimiento personal de la 
participante, así como la superación de dificultades y adversidades en el trabajo social y 
político y en su proceso de vida general.  

Para todo lo anterior, la participante debe demostrar una trayectoria mínima de un año de 
trabajo social y  político. 

En la calificación general el puntaje será: 80 puntos para la visita del jurado, observación 
en campo y entrevista (lo calificado en el formato) y 20 puntos para la hoja de vida.  

Requisitos específicos:  

Adjuntar a la hoja de vida una descripción de la experiencia en desarrollo social teniendo 
en cuenta los siguientes aspectos: 

1. La necesidad o problema que pretende resolver con el trabajo que realiza. 
2. De que manera esta aportando con su proyecto a la solución del problema. 
3. Estrategias de trabajo que utiliza. 
4. Principales logros alcanzados. 
5. Principales dificultades encontradas en su ejecución. 
6. Cuál ha sido su rol o función desempeñada en el trabajo social y político.   

 

Este informe no debe superar las cuatro hojas, tamaño carta y escrita por un solo 
lado. 

• Especificar el lugar exacto donde desarrolla su trabajo comunitario con el fin 
de que el jurado pueda realizar su visita para hacer una evaluación. 

 

Preselección: Una vez terminado el proceso de inscripción, el jurado evaluará las hojas 
de vida, los documentos y la información de cada una de las participantes.  Del 4 de junio 
al 26 de junio, el jurado realizará las visitas a las concursantes  para conocer el trabajo 
de desarrollo social  y político que realizan.  A cada una de las participantes se le 
notificará con antelación el día y la hora  en que serán visitadas.  Una vez concluidas las 
visitas, el jurado escogerá siete (7) finalistas, preferiblemente, una (1)  por cada zona y 
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una (1) por corregimientos) aunque no es requisito,  para que participen en la gran final, 
en la que habrá una sola ganadora en la modalidad de Desarrollo Social y político. 

 

FORMATO DE EVALUACION 

CRITERIOS 

Valor 
ponderado 

aspecto 
general 

evaluado 

Intervalo 
calificación 

ítem 

Calificación 
parcial por 

ítem 

Sumatoria 
calificación 
por aspecto 

CAPACIDAD Y ACTITUDES 
PERSONALES     

Personalidad asertiva, sociabilidad 

 

25% 

0 a 5   

Capacidad de escucha y conciliación, 
iniciativa, creatividad y recursividad. 

 

0 a 5 

  

Conocimiento crítico de su barrio,  
zona, comuna y ciudad 0 a 10   

Crecimiento personal y superación de 
dificultades y adversidades en el 
trabajo social y político, y en su vida en 
general.  

0 a 5 

  

SUBTOTAL  
25% 

 
  

LIDERAZGO     
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1 El Trabajo Social y Político se entiende como el proceso mediante el cual se hacen transformaciones de tipo 
social, convocando a la comunidad a hacer parte activa de estos cambios. 

 

Capacidad de convocatoria en su 
comunidad 

 

 

25% 

 

 

0 a 5 

 

 

 

 

 

 

Capacidad para liderar organizaciones 
y sus proyectos sociales y políticos. 

0 a 5 

  

 

Capacidad de trabajo en equipo 

 

0 a 5 

  

Demostrar trayectoria de trabajo  
Social o político de mínimo un año. 

 

0 a 5 

  

Que la comunidad del barrio la 
reconozca. 0 a 5   

SUBTOTAL 
 

 

 

25% 

 

  

TRABAJO SOCIAL Y POLÍTICO1     
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B)  MODALIDAD: DEPORTES 

Para esta modalidad, el jurado evaluará a las deportistas que independientemente de su 
condición cumplen los requisitos. Se tendrán en cuenta los criterios de habilidades 
individuales, grupales así como la entrevista,  para elegir a la deportista Talento 2009.  El 

 

Relevancia de la problemática que 
interviene con su trabajo social y 
político. 

30% 

 

0 a 5 

  

La propuesta de trabajo que desarrolla 
tiene la posibilidad de ser aplicada por 
otras personas,  grupos o comunidades 
en la ciudad.  

 

0 a 5 

  

Los resultados de su labor social y 
política producen un impacto 
significativo en la comunidad 

0 a 10 
  

Innovación y creatividad en el trabajo 
que adelanta en su comunidad 0 a 5   

La propuesta de trabajo social y 
político involucra en su desarrollo una 
activa participación de personas, 
comunidades y grupos o acude a 
estrategias de alianzas. 

0 a 5 

  

Subtotal Trabajo Social y Político  
 

30% 

 

  

SUMATORIA TOTAL CALIFICACION  
 80% 
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puntaje será: 35 puntos para las habilidades motrices, 35 puntos para la prueba de 
habilidades sociomotrices y 30 puntos para la entrevista. 

Serán elegibles mujeres que presenten aval de Clubes Deportivos de Medellín que tengan 
reconocimiento deportivo vigente, colegios que participan en los Juegos del Sector 
Educativo INDER  y deportistas de las Escuelas Populares de Deportes. 
 

PRUEBA DE HABILIDADES MOTRICES Y HABILIDADES SOCIOMOTRICES:  

Tabla  de calificación de la Prueba de Habilidades Motrices  

Habilidades Motrices Básicas 35 

 

EXPRESIONES MOTRICES BÁSICAS  

Calidad del movimiento 

Fluido  35 
Mixto  25 

Elemental 10 

 

Tabla  de calificación de la Prueba de Habilidad Sociomotriz  

Habilidad Sociomotriz  35 

 

                                      

EXPRESIONES SOCIO MOTRICES 

Creatividad                                              Alta 35  Media 25  Baja 10 

Liderazgo                                                Alta 35  Media 25  Baja 10 
Capacidad de construcción colectiva    Alta 35  Media 25  Baja 10                                      
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Entrevista 30 

 

Entre otros aspectos, en la entrevista se tendrán en cuenta criterios como: la disciplina, el 
liderazgo, conocimientos, desempeños y capacitación. 

Preselección: Una vez terminado el proceso de  inscripción, el jurado evaluará  las hojas 
de vida, los documentos y la información de cada una de las participantes.  

Posteriormente, se citará a cada una de las participantes, para la realización de las 
pruebas de habilidades motrices y expresiones sociomotrices, que se efectuarán en la 
Liga Antioqueña de Gimnasia, ubicada en el coliseo Yesid Santos de la Unidad Deportiva 
Atanasio Girardot.  Allí deberán asistir todas las deportistas a partir de las 7:30 a.m.  A 
cada una se le notificará con antelación el día y la hora en que debe presentarse. 

Entrevistas: Una vez terminadas las pruebas de expresiones motrices básicas y 
expresiones sociomotrices, las participantes seleccionadas tendrán una entrevista con el 
jurado los días del 16 al 20 de junio, en la sede administrativa del INDER, ubicada frente 
al Velódromo Martín Emilio “Cochise” Rodríguez. A cada una se le notificará con 
antelación  la hora y el día. 

Una vez concluidas las entrevistas, el jurado escogerá siete (7) finalistas, preferiblemente 
(una (1) por cada zona y una (1) por corregimientos), sin ser requisito,   para que 
participen en la gran final, en la que habrá una sola ganadora en la modalidad de 
Deportes. 

 

C) MODALIDAD ARTE: “ MEDIOS AUDIOVISUALES” 

En esta modalidad los jurados evaluarán a las mujeres participantes que demuestren 
criterios profesionales y artísticos para crear productos audiovisuales que 
contribuyan a generar el reconocimiento y la defensa de los derechos de las mujeres 
de Medellín, tales como: 

• Documentales  
• Corto Metraje 
• Producción Programa Piloto para Serie de Televisión 
• Largo Metraje  
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Las mujeres postuladas deben contar con el aval de la institución que representan. 

 Definición de Criterios 

En esta modalidad el jurado evaluará los siguientes aspectos 

a) Historia o experiencia a contar por su aporte al reconocimiento de los 
derechos de las Mujeres de Medellín.  

b) El guión audiovisual 

c)  La composición visual ( calidad de imágenes, fotografía),  

d) El ritmo de la historia, su narración para mantener el interés  

e) Sí es una puesta en escena la calidad actoral,  

f) La investigación para contextualizar el tema y la creatividad en general. 

Las iniciativas sobre trabajos audiovisuales pueden estar concebidas entre 10 y 60 
minutos. Se debe presentar Sinopsis (máximo una página a doble espacio), Ficha técnica 
o informe de la investigación adelantada para llevar a cabo el producto audiovisual 
cualquiera que sea (Documental, Corto Metraje, etc) 
 

EVALUACION CRITERIOS Valor 
ponderado 

aspecto 
general 

evaluado 

INTERVALO 
CALIFICACION 

CALIFICACION POR ITEM 

 

 

Iniciativa audiovisual a favor del 
reconocimiento de las mujeres 

 

 

 

80% 

25%  

El Guión Audiovisual 20%  

La Composición Visual 15%  

El Ritmo de la narración de la 
historia 

0.5%  
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Investigación y contexto del tema 0.5%  

Creatividad 10%  

 

Preselección: Una vez terminado el proceso de inscripción, el jurado evaluará las hojas de 
vida y los documentos presentados por cada una de las participantes.  Posteriormente el 
jurado escogerá siete (7) finalistas, preferiblemente  (una (1)  por cada zona y una (1) por 
corregimientos), para que participen en la gran final, en la que habrá una sola ganadora en la 
modalidad de Medios Audiovisuales. 

 

D) MODALIDAD: CIENCIA Y TECNOLOGÍA  

Para esta modalidad, el jurado tendrá en cuenta los criterios de: logros individuales y  
despliegue de capacidades. 

Logros individuales. Este criterio se evaluará con base en: 
 
1-Formación  
3-Reconocimientos, investigaciones, publicaciones y conferencias 
4-Despliegue de capacidades. Este criterio se evaluará con base en su participación     
5-liderazgo en algún proyecto o investigación  y el alcance del mismo, 
específicamente: 

 
      Despliegue de Capacidades: 
 

• Pertinencia social 
• Calidad en la formulación 
• Asociatividad 
• Beneficios 
• Creatividad 

 
DEFINICIÓN DE LOS CRITERIOS 
 
1. LOGROS INDIVIDUALES 
 
- Formación: Se considerará el nivel de formación alcanzado en relación con la edad de 
la aspirante, así como la nota promedio crédito y los cursos extracurriculares. 
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- Reconocimientos, investigaciones, publicaciones y conferencias: Se considerará la 
producción intelectual de la aspirante a través de su participación directa o indirecta en: 
investigaciones y publicaciones terminadas o en curso, conferencias o ponencias 
presentadas, reconocimientos varios alcanzados, ferias de la ciencia, grupos de 
investigación, e  inventos. 
 
2. DESPLIEGUE DE CAPACIDADES 

 
- Pertinencia social: De los temas planeados en la investigación o proyecto, se evaluará 
la pertinencia que estos tengan para el desarrollo o solución de problemas del sector 
investigativo, educativo o productivo  de la sociedad. 
- Calidad en la formulación: El proyecto o propuesta debe ser clara y coherente. Debe 
incluir elementos como justificación, objetivos, metodología, resultados esperados, 
cronograma, entre otros. 
- Asociatividad: El proyecto o propuesta debe involucrar al menos un colegio,  
universidad, grupo de investigación y/o centro de desarrollo tecnológico, y una empresa, 
institución u organización del sector público o privado. 
- Beneficios: Claridad y equidad en el aprovechamiento de los resultados que de la 
propuesta pudieran resultar. 
- Creatividad: Se preferirán aquellas propuestas o proyectos en que se perciban altos 
niveles de innovación. 
 
Pre-selección: Una vez terminado el proceso de inscripción, el jurado evaluará a las 
aspirantes con base en su hoja de vida y el formato del proyecto,  seleccionando a  las 
participantes que cumplan con  los RequisitoS. 
 
Posteriormente, se citará a las participantes seleccionadas a una entrevista para  validar 
los criterios definidos y presentar brevemente la propuesta o proyecto de investigación en 
que participan.  A cada una de las participantes se le notificará  con antelación el día y la 
hora de la entrevista.  

Una vez concluido el proceso de preselección, el jurado escogerá siete (7) finalistas, 
preferiblemente, (una (1) por cada zona y una (1) por corregimientos) para que participen 
en la gran final, en la que habrá una sola ganadora en la modalidad de Ciencia y 
Tecnología. 

 

La calificación se hará de la siguiente forma: 
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CRITERIO VALOR 
PONDERADO 

VALOR 
MAXIMO 

CALIFICACION 
OBTENIDA 

LOGROS INDIVIDUALES 30   

Formación  15  

Reconocimientos, investigaciones, 
publicaciones y conferencias 

 15  

    

DESPLIEGUE DE CAPACIDADES 50   

Pertinencia social  10  

Calidad en la formulación  10  

Asociatividad  10  

Beneficios  10  

Creatividad  10  

ENTREVISTA 20 20  

Desempeño en la entrevista    

Total 100 100  

Calificación total  

 

La calificación total, es la suma algebraica de las calificaciones asignadas a cada aspecto, 
de acuerdo con el peso relativo expresado en la tabla para cada uno de ellos. 
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CATEGORIA CIENCIA Y TECNOLOGIA 

PERFIL DE PROYECTO 

Datos personales 

Nombre de la aspirante  

Cédula  

Teléfono  

e-mail  

 

Datos del proyecto científico en el cual viene trabajando o ha trabajado 

Nombre   

Director del proyecto  

Entidad proponente  

Entidades asociadas  

Teléfono  

e-mail  

Fecha inicio (real o 
esperada) 

 

Fecha terminación (real o 
esperada) 

 

 

Proyecto científico en el cual viene trabajando o ha trabajado 

 (Entre 2 y 5 páginas) 
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Antecedentes y justificación: 

 

Objetivo general: 

 

Objetivos específicos:  

 

Metodología:  

 

Cronograma: 

 

Resultados esperados: 

   

      

 

E) MODALIDAD: EMPRENDIMIENTO EMPRESARIAL 

En esta modalidad se premiará el mejor proyecto productivo. Puede pertenecer a 

cualquier actividad económica y ser de cualquier tamaño. 

Requisitos Específicos:  

1. Empresas o negocios con mínimo  un  (1) año de funcionamiento.  

2. La participante debe ser propietaria de mínimo un 25% de la empresa.  

3. La participante debe ser la administradora o gerente de la empresa y haber 

realizando esta función como mínimo durante  un (1) año.  
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4. La empresa debe operar en la ciudad de Medellín o incluidos los corregimiento de 

la ciudad. 

5.  Adjuntar la siguiente información: 

• Descripción de la empresa en formulario adjunto (ver anexo). 

 

DESCRIPCIÓN DE LA EMPRESA 

 

Nombre de la Empresa: _________________________________________ 

Nit: ___________________    Dirección: ___________________________ 

Teléfono: ___________    Fax: ___________  E-mail _________________ 

           - ¿En qué consiste la empresa y cuál es su proyección?  

- ¿Quiénes son sus clientes?_____________________________________ 

 - ¿Quién es su competencia?___________________________________ 

- ¿Quiénes son sus proveedores?_________________________________ 

 - ¿Qué número de empleos genera?_______________________________ 

-¿Qué o cuáles actividades de la empresa tienen un alto contenido de    
creatividad e innovación, que la haga diferentes a las 
demás?______________________________________________________ 

-¿Qué valor en Activos posee la empresa? (maquinaria, equipos y/o software, 

valorados  en pesos? ____________________________________ 

- ¿Qué valor en pasivos posee la empresa?_________________________ 

 

- ¿Pasivos (deudas de la empresa) a corto plazo? (un año o inferiores a un año) 

_________________________________________________________ 
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- ¿Pasivos (deudas de la empresa) a largo plazo? (deudas mayores a un año) 

_________________________________________________________ 

- ¿Posee socios? ¿Porcentaje que poseen? 

 

 

Criterios de Evaluación:   

1. Desarrollo, implementación y proyección a futuro                       20%  

2. Resultados financieros y comerciales                                             15% 

3. Creatividad e innovación                                                         20%  

4. Implementación de buenas prácticas                                           15%  

5. Impacto social y/o participación comunitaria                               10%  

 

Jurado 

El jurado es el encargado de interpretar, aplicar las reglas del concurso y seleccionar el 
proyecto ganador. Sus decisiones serán adoptadas por unanimidad y resultarán 
inapelables. Las funciones y atribuciones del jurado concluirán una vez realizada la 
selección. 

PRODUCTOS VENTA MENSUAL 
EN UNIDADES 

VENTA MENSUAL EN 
PESOS 
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El jurado está compuesto por tres integrantes, quienes tienen reconocida trayectoria en el 
sector empresarial.  Actuarán con total transparencia y objetividad, sin favorecer a 
ninguna  persona, ni organización en particular al calificar y realizar la selección 

NOTA: El jurado se reserva el derecho de revisar los casos que no cumplan con alguno 
de los requisitos 

 La Alcaldía de Medellín se reserva el derecho de publicar de manera total o parcial las 
experiencias del proyecto premiado.  

Preselección: Una vez terminado el proceso de inscripción, el jurado evaluará las hojas 
de vida, los documentos y la información de cada una de las participantes.  Del 4 al 26 de 
junio, el jurado realizará las visitas a las concursantes para conocer su empresa.  A cada 
una de las participantes se le notificará con antelación el día y la hora en la cual serán 
visitadas.   

Una vez concluidas las visitas, el jurado escogerá siete (7)  finalistas, preferiblemente 
(una (1)  por cada zona y una (1)  por corregimientos)  para que participen en la gran final, 
en la que habrá una sola ganadora en la modalidad de Emprendimiento Empresarial.  

11.  FINAL Y PREMIACIÓN 

Después del proceso de preselección, de cada zona (7 en total), por cada modalidad,  y 5 
ganadoras,  (1 por cada modalidad en cada zona preferiblemente) para que participen en 
la gran final.  
 
Las 35 finalistas que resulten seleccionas por los jurados,  participarán en la gran final que 
se llevará a cabo el martes 21 de julio, de 2009, en el Centro de Convenciones, en el 
Gran Salón,  a las 7 de la noche. 
 

12. COMPROMISOS DE LA ALCALDÍA DE MEDELLÍN –  SECRETARÍA DE LAS 
MUJERES CON LAS PARTICIPANTES  

A. Alimentación: A las participantes y finalistas se les suministrará alimentación durante 
las actividades que tengan con los jurados.  

B. Transporte: A las participantes y a sus acompañantes se les suministrará transporte, 
2 buses por zona, para el traslado al sitio donde se realice la gran final y el regreso al 
lugar de origen, previamente definido con la organización del evento. 

C. Nominación y reconocimiento a la mejor comitiva: La Alcaldía de Medellín la 
otorgará a la delegación que se distinga como la mejor barra, por la creatividad en la 
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decoración y presentación, tanto de la comitiva, como de la caravana que la 
acompaña.  

 
13. COMPROMISOS ADQUIRIDOS POR LAS PARTICIPANTES 
  

• La participación en este concurso, supone la aceptación automática de  las  
normas del reglamento.  

• Asistir puntualmente a las actividades programados por la organización del evento. 
• Participar en todas las actividades que se realicen por la Alcaldía durante la 

preparación y realización del evento de premiación del concurso. 
• Incorporarse y ser parte activa de la Red Mujeres Jóvenes Talento y participar en 

la promoción de los diversos programas y actos de la Secretaría de las Mujeres. 
• Cumplir con los compromisos pactados por los patrocinadores del concurso. 

 
 
7. COMPROMISOS ADQUIRIDOS POR LAS GANADORAS  
 

• Asistir a las actividades convocadas por la administración (eventos, ruedas de 
prensa, convocatorias de medios de comunicaciones y otras actividades que se 
consideren pertinentes). 

• Llevar a buen cumplimiento el desarrollo del proyecto en el cual se invertirán los 
recursos. 

• Ser líderes activas de la Red de Mujeres Jóvenes Talento. 
• Cumplir con los compromisos pactados con los patrocinadores del Concurso. 
 

Para solicitar más  información, llamar al  teléfono: 3855752. 

 

 


